
ANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO 

Jefatura de Servicios Administrativos 

D epar t a m ento de Construcción y Plane adón Inmobiliaria 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso número 23/2420/017/2024 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE FIJO QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, TITULAR 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO, A 
FAVOR DE GEMA SARAÍ BECERRA SEGOVIANO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 02 de enero del 2023, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal Revocable 
Fijo número 23/2420/017/2023, con vigencia del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2023, 
con el objeto de que "EL PERMISIONARIO" en una superficie de l.00 metros cuadrados, 
ubicado en el inmueble ubicado en Carretera Estatal No. 210, Km 7+340, Colonia Hacienda La 
Cruz, Código Postal 76267, El Marques Querétaro, en lo sucesivo "EL INMUEBLE", realice la 
comercialización única y exclusiva de Maquina Autoexpendedora de Alimentos. 

11. "EL PERMISIONARIO", con fecha 07 de noviembre del 2023 solicitó a "EL INSTITUTO" la 
renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo número 23/2420/017/2023, para el 
ejercicio fiscal 2024. 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperacIon por los gastos administrativos de 
recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $ $5,761.00 (Cinco Mil Setecientos 
Sesenta y Un pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

l Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su representante legal, que: 

l. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la organización y administración.del 
Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Socjc;1L 

11. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus finés. 

111. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.311023/299.P.DA, dictado en la sesión ordinaria .celebrada el 31 de octubre de 
2023 aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos ,de Uso Temporal Hevocable y 
Contratos de Subarriendo para el año 2024. 

•• • •• 

IV. Su representante legal, la Mtra. Martha Eloísa Sánchez Vázquez, en su cará.cter dé Titular d.el< .. 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal .QÚerétaro, tiene las facultades 
necesarias para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto eílel 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

l. 

111. 
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artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2, fracción V, 3 fracción 11, 
inciso a), 6, fracción 1, y 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
acredita su personalidad con la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 
2020, pasada ante la fe del Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaría 
Pública número 24 de la Ciudad de México, en la que consta su nombramiento y facultades a 
partir del 15 de febrero de 2020, de conformidad con el oficio09/900l/030000/81, mismos que 
a la fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas y están vigentes. 

Los CC. Lic. José Alejandro Urbina Domínguez y la Arq. Viridiana Saenz Rodríguez, en su 
carácter de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y Jefa del Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, respectivamente, participan como Administradores 
del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, conjunta o indistintamente y tienen a 
su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento de las Condiciones establecidas en este 
instrumento jurídico. 

Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en Carretera Estatal No. 210, Km 7+340, 
Colonia Hacienda La Cruz, Código Postal 76267, El Marques Querétaro, lo que se acredita 
mediante Escritura Pública número 8,223 de fecha 12 de febrero de 2009 pasada ante la fe de 
la Lic. Mariana Muñoz García, Notario Público número 28, de Santiago de Querétaro, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad Local, en el folio real número 
número 327192/0002, de fecha 08 de septiembre de 2009, así como en el Registro Público de 
la Propiedad Federal, en el folio real número 96239 de fecha 04 de marzo de 2011 y está de 
acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo para la 
comercialización única y exclusiva de Maquina Autoexpendedora. 

Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio 239001/130100/CPI-
00S/2024 del 10 de enero del 2024. 

Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en Av. 5 de 

� 

febrero No.102, Colonia Centro, Código Postal 76000, Santiago de Querétaro. 
_, ... ,.,,,---- .. ' 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", que: •·•+,k¡ú ·- -i� 
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para la actividad que desarrollará. 

(;�, • Registro Federal de Contribuyentes número: BESG8512155M7 D 1. • Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número: (  TRABAJADORES)., - _ • ::;id!¼L 
• Registro en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivi�'fi(da 1:>'�ra' los rF�'baJadqr�s 

(INFONAVIT): (  TRABAJADORES} 
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Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para l _ _ _ al exhipe opiñ'iq'n positiva 
vigente expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT); relathi6 a la dpjhión áq�'re 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a,,Ap dis stqpor_H�gla 2:1;37de''la 
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dalia.silva
Cuadro de texto
Se testan: nacionalidad y número de trabajadores, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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IV. Resolución Miscelánea Fiscal 2024 publicada el 29 de diciembre de 2023 y de conformidad 
con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

V. Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social a su favor vigente, con número de folio conforme al Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la 
sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF} el 27 de febrero de 2015 y su modificación contenida en el Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la 
sesión ordinaria celebrada el 25 de marzo de 2015, publicado en el DOF de fecha 3 de abril de 
2015, expedida por "EL INSTITUTO". 

VI. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente expedida 
por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para 
la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos, de fecha 28 de junio de 2017. 

VII. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o sus 
representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna 
relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre dichos 
accionistas, propietarios o trabajadores, con algún servidor público de "EL INSTITUTO". 

VIII. 

IX. 

Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 1.00 metros cuadrados, en el inmueble 
ubicado en Carretera Estatal No. 210, Km 7+340, Colonia Hacienda La Cruz, Código Postal 
76267, El Marques Querétaro, para que realice la comercialización única y exclusiva de 
Maquina Autoexpendedora de alimentos. en lo sucesivo "EL ESPACIO". 

Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificac
.

· 
i

.

one
.

s �
� 

.. 

, 
relacionadas con el presente Permiso de Uso Tem oral Revocable Fi"o el ubicado en 

y correo electrónico para la recepción del Comprobante ••• . . •. 
Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI}. 

:�\ 
CONDICIONES 

( .t,f 
PRIMERA OBJETO. \J

---

--, 
"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de<lJso Temporal Revoc:able 
Fijo por una superficie de 1.00 metros cuadrados, en el inmueble ubic:;%'Jdó �n Carretera Estatal No. 
210, Km 7+340, Colonia Hacienda La Cruz, Código Postal 76267, EIJv1arques Querétaro, para que 
realice la comercialización única y exclusiva de Maquina Autoexpe11dec:lora de alirnentos. 

SEGUNDA DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de.Us9TernporalReyocable 
PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota porel uso <:le la superficie 

Coordinación de Conservación y Servicios Genérales 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testan: domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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ESPACIO" por la cantidad de$ 29,880.00 (Veintinueve Mil Ochocientos Ochenta y Ocho y Tres Mil 
setecientos Sesenta y Ocho pesos 00/100 M.N.), misma que deberá liquidar en dos pagos de $ 
14,940.00 (catorce mil Novecientos Cuarenta pesos 00/100 M.N.) cada uno; más IVA, de 
conformidad a las Políticas para la Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro 
Social vigentes. 

El primer pago deberá ser cubierto dentro de los primeros diez días hábiles posteriores a la fecha 
de firma del presente y el segundo pago los primeros diez días hábiles de iniciado el segundo 
semestre de la vigencia del Permiso. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, sita en Av. 5 de febrero No. 102, Colonia Centro, Código Postal 76000, en 
Santiago de Querétaro, en un horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, por el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la 
referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, presentando el 
CFDI expedido, así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO". 

Santander 014180655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el 
numeral VIII, apartado l, de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la ficha de depósito 
o la impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de 
los términos señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo será a partir del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2024, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, durante la vigencia del Permiso, por un monto 
equivalente a la cuota anual del mismo, emitida ante compañía debidamente autorizada para 
ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al inicio de la 
vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII, apartado l, de 
Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para garantizar que "EL PERM.ISIONARIO" 
cubra los daños que por negligencia, dolo o impericia, causen sus empleados a los servidores 
públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL 
PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación del 
siniestro por los peritos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que 
dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima 

Co ordinaci ó n  d e  Co n s ervaci ó n  y Se r vicio s Ge n era l e s 
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pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA GARANTÍA (MENORES 30 METROS CUADRADOS SEGÚN APLIQUE). 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, así como en la 
Normatividad aplicable, deberá actualizar y entregar en el domicilio señalado en la Declaración 
número VIII de "EL INSTITUTO", el depósito de garantía de cumplimiento equivalente a 2.5 (dos 
punto cinco) meses de la cuota de recuperación más el IVA aplicable de acuerdo a la zona 
geográfica del país, dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a la fecha de firma del 
presente Permiso. 

Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el depósito de garantía 
no será reembolsable a "EL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo. 

QUINTA GARANTÍA (MAYORES 30 METROS CUADRADOS SEGÚN APLIQUE). 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo así como en la Normatividad 
aplicable, deberá entregar fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas a favor de "EL INSTITUTO" por el equivalente al monto total de 
la renta anual establecida en la Condición Segunda del presente instrumento. 

Dicha fianza deberá entregarse en el domicilio señalado en la Declaración número VIII de "EL 
INSTITUTO", dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al inicio de vigencia del Permiso 
de Uso Temporal Revocable Fijo. 

SEXTA PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 2.5% 
(dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses 
enteros con independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por un ---------

máximo de 3 (tres) meses. Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el pago de 
la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, se dará inicio al procedimiento de 
revocación del Permiso, conservando el Instituto la garantía otorgada. La revocación del Permiso 
no exime al permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las 
penas convencionales. 

SÉPTIMA POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie de "EL 
ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual . se 
obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, asícomo 
con las disposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del 
presente instrumento. 

Co o r di na c i ó n  d e  C o ns e r va c i ó n  y Se r vi c io s G e ne r a l e s  
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"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin 
responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 
operación de la unidad administrativa de "EL INSTITUTO". De manera adicional, "EL 
PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, la 
reubicación de "EL ESPACIO" permitido, cuando ello tenga por objeto mejorar el uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" 
otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por escrito le notifique "EL 
INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de 
la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO", sin embargo, si el cambio de ubicación es solicitado por "EL PERMISIONARIO", 
éste si generará el pago de la cuota de recuperación correspondiente a los gastos administrativos 
de recepción y estudio. 

NOVENA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente al 
autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la actividad 
comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en "EL 
ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autorización por 
escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas establecidas en el 
presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, a 
juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en "EL ESPACIO" 
objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia ---------

expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con 
cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", así como 
las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de 
conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean 
necesarias para mantener "EL ESPACIO" y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se 
reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

C o o r d i n a c i ó n  d e  C o n s e r v a c i ó n  y S e r v i c i o s  G e n e r a l e s  
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"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstacul icen o interrumpan 
los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE" en el que se ubica "EL ESPACIO", 
deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo las instalaciones, derechohabientes o 
a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a los utensi l ios 
de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrol lo de su actividad comercial, 
ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publ icitar, promocionar productos y/o 
servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obl igado a cumpl ir con los aspectos técnicos, de imagen, de cal idad 
y cal idez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación de "EL 
ESPACIO", el cual deberá cumpl ir con la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que "EL 
INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de 90 (noventa) días contados a partir de 
la autorización de "EL INSTITUTO" para l levar a cabo cualquier remodelación o cambio de módulo. 
En términos generales "EL PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de "EL 
1 NSTITUTO". 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obl iga a mantener vigentes las l icencias y permisos que se requieran 
para el desarrol lo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, l iberando a "EL INSTITUTO" 
de cualquier responsabi l idad por incumpl ir estos preceptos. 

DÉCIMA QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obl iga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de 
"EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, con 
firma del representante legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a las 
instalaciones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que 
contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive sol icitar que desalojen el lugar, cuando éstos presenten 
mala conducta o real icen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", -------

derechohabientes, públ ico en general o impida la operación normal de las actividades de 
unidad administrat iva de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo podrá supervisar y verif icar la debida uti lización de "EL ESPACIO", así 
como el cumpl imiento de todas y cada una de las Condiciones y obHgaciones establecidas en el 
presente Permiso. 

C o o r d i n a c i ó n  d e  C o n s e r v a c i ó n  y S e r v i c i o s G e n e r a l e s  
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ANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
bESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO 

Jefatura de Servicios Administrativos 
D epar ta m ento de Cons tru cción y Plane ación Inmobiliaria 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Perm iso de Uso Tem poral Revocable Fijo, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 
derechos rea les n i  acción posesoria a lguna sobre "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". En 
consecuencia,  "EL PERMISIONARIO" no pod rá ceder, a rrendar, su bperm isionar  o grava r tota l  o 
parcia l mente, los derechos y obl igaciones derivados del  presente i nstru mento a favor de terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adqu iere n inguna obl igación de ca rácter l abora l  con "EL PERMISIONARIO", n i  
para con los tra bajadores que él  m ismo contrate para la  rea l ización d e l  objeto d e l  presente 
Perm iso de Uso Tem pora l Revocable Fijo, por lo q u e  no se considera rá a "EL I NSTITUTO" como 
patrón sustituto, ni so l ida rio y "EL PERMISIONARIO" expresa mente lo exime de cua lq u ier  
responsa bi l idad de carácter la bora l ,  de seg u ridad socia l ,  fisca l ,  o de otra especie que en su caso 
pud iese l lega r a genera rse. 

DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presenta r pól iza de gara ntía de cumpl im iento pa ra el presente Perm iso de Uso 
Tem poral Revoca ble Fijo, se l i bera rá de forma i n med iata una  vez q u e  "EL INSTITUTO" le otorg ue 
a utorización por escrito, para q u e  éste pueda sol icitar a la afia nzadora correspondiente la 
ca ncelación de la  fianza, autorización que se entreg ará a "EL PERMISIONARIO" siem pre q u e  
demuestre haber c u m pl ido con la  tota l idad de l as obl igaciones adq u i ridas por virtud d e l  presente 
i nstru mento j u ríd ico; pa ra lo cua l  deberá presentar media nte escrito la  solicitud de l iberación de 
la  fia nza en la  División de Arrendam iento y Comercia l ización, m isma que l levará a cabo el 
proced i m iento para su l i beración y entrega. 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" l l eva rá a cabo la ejecución de la gara ntía de cu m pl i m iento del  presente Perm iso 
de U so Tem poral Revocable Fijo en los casos sig u ientes: 

a) 
b) 

c) 

d) 

Se revoq u e  este perm iso. 
Du ra nte su vigencia se detecten deficiencias, fa l las o ca l idad i nferior en cua nto a las ( .  ob l igaciones o cond iciones esta blecidas en e l  presente perm iso. fS "_ 
C uando en el supuesto de q u e  se rea l icen modificaciones a l  Permiso, "El

c¾

cr' 
PERMISIONARIO" no entreg u e  en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía q u e  1 ,Ji. 
a m pa re e l  cu m p l i m iento de la mod ificación. � 
Por cua lqu ier otro i ncumpl im iento de las obl igaciones contraídas en el presente 
Perm iso. 

La apl icación de la gara ntía de cumpl im ie nto se hará efectiva por el monto total  de la obl igación 
gara nt izada. 

C o o r di na c i ó n  d e  C o ns e r va c i ó n y Se r vi c i o s G e n e r a l e s 
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1/ GANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO 

Jefa t ura de Ser vicio s Ad m ini stra t i vo s  
Depar t a mento de Construcción y Planeaci ón Inmobiliaria 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO O 
SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción pa rc ia l  o total  deterioro o s in iestros 
de cua lqu ier t ipo que pud iera ocu rr ir  en mobi l i a rio, merca ncía, maqu i naria ,  equ i po o accesorios 
propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA SEGUN DA. CON FI DENCIALI DAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obl igan a ma ntener estricta confidencia l idad respecto 
de la i nformación que sea de su conoc im iento, con motivo del desa rro l lo de las actividades 
propias del presente Permiso de Uso Tempora l Revocable Fijo, por lo que se obl igan a uti l i za rla  
ú n icamente para el cumpl im iento del m ismo. 

En consecuencia,  q ueda proh i bido, revelar, cop iar, reproducir, explota r, comerc ia l izar, a ltera r, 
dup l icar, d ivu lgar o d ifu nd i r  a terceros, la i nformación s in a utorización previa y por escrito del 
titu la r  de la  m isma y de la  otra parte. 

La i nformación y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del c u m p l i m iento 
del presente i nstru mento, será c lasificada atend iendo a los princ ip ios de confidenc ia l idad y 
reserva, esta blec idos en la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Púb l ica, Ley 
Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Púb l ica, y la Ley Federa l de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Pa rt icu lares y sus respectivos Reg la mentos. 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

\ 

"EL PERMISIONARIO" sol i citará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con por lo menos 60 
(sesenta) d ías há bi les de ant ic ipac ión a la terminación del  presente Permiso de Uso Tem pora l  
Revocable Fijo, conforme a lo establec ido en el n u meral 4.12.l de l  Apartado C "Comerc ia l ización", (. 
de l as Polít icas pa ra la  Adm i n istración Inmobi l i a ria  de "EL INSTITUTO" y "EL INSTITUTO" not ifica rá t{ ..... la  respuesta a "EL PERMISIONARIO" a ntes del térmi no de la vigencia del m ismo, conforme a lo f� 
establecido en el n u meral 4.12.2", de  l as Políticas para la  Ad m i n istración Inmobi l i a ri a  de "EL,,· S:::-¡¡ 
1 NSTITUTO" . ( • � � 

En el supuesto que no sea a utorizada la renovación o no sea sol ic itada por "EL PERMISIONARIO", \J' 
éste se obl iga a entregar  "EL ESPACIO" en las m ismas cond iciones en q ue le fue entregado, 
dejando i nva riablemente a favor de  "EL INSTITUTO" aq uel las mejoras o adecuaciones que hubiere 
efectuado. La entrega se rea l izará en los términos previstos en la Condición Vigésima Novena de 
este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 
Cua lqu ier operación o acto j u ríd ico que se rea l ice en contravención a la normatividad vigente y a l  
presente i nstrumento j u ríd ico, será n u lo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los 
derechos que deriven del presente Perm iso de Uso Tem poral  Revoca ble Fijo. 

C o o r d i n a e i ó n d e e o n s e r v a e i ó n y S e r v i e i o s G . e  n e r a .1 e s 
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GANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO 

Jefatura de Servicios Administrativos 
D epa r t a m ento de Const ru cción y Plane a c ión Inmobilia ria 

VIGÉSIMA QUINTA-DE LA TERMINACIÓN: 

Serán causas de terminación:  

Cumplimiento del objeto del permiso 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
Serán causas de extinción:  

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Desaparición del objeto. 
Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTO". 
Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del permiso por 
causas de fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 
Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", para las 
operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación 
(cuando se trate de permisos que implique designación de espacio, distintos al 
Permiso Admin istrativo Temporal). 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales 
(cuando se trate de permisos que impliquen designación de espacio). 
Renuncia por escrito de "EL PERMISIONARIO", hecha ante "EL INSTITUTO", la cual 
deberá presentar con 30 (treinta) días hábiles de anticipación a la fecha en que 
pretenda dar por terminada la relación. 
Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su continuación, 
atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

b) 

c) 

d)  

e) 

f) 

g) 

Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del permiso. 
No apegarse al Código de Conducta de "EL INSTITUTO" por el personal de las 
empresas en el desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá ser 
consultado en la siguiente página de internet: 
http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/codigo-conducta.pdf 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administr.ativas que rijan la 
actividad para la cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en 
"EL INSTITUTO", o cualquier otra disposición aplicable. 
Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, h uelga u otra 
causa imputable a "EL PERMISIONARIO". 
Realizar adecuaciones u obras en "EL ESPACIO", sin previa autorización de "EL 
INSTITUTO" (cuando se trate de permisos que impliquen designación de espacio). 
Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en. este 
permiso 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, n i  mantenga las licencias, permisos o 
autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que 
desempeña. 

C o o r d i n a c i ó n  d e  C o n s e r v a c i ó n  y S e r v i c i o s  G e n e r a l e s 
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h) 

i ) 

j) 

GANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
•• DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Suspensión del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 (treinta) días 
naturales consecutivos sin causa justificada. 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregada hasta por la mitad 
de la vigencia (aplica únicamente para permisos fijos y transitorios). 
Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la documentación 
entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de Revocación 
del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL 
INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante acta de 
entrega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, con al menos 30 (treinta) días hábiles previos a la desocupación de 
"EL ESPACIO", dependiendo el giro del mismo, estableciendo la fecha de entrega del mismo. ·(' ....,, 

f! g 
c) Realizar previo a la fecha de recepción de "EL ESPACIO", una visita al mismo, conjuntamente

u
· 

con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las áreas que participaron en  la 1 formalización del Permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega-recepción de "EL 
ESPACIO", las condiciones de entrega, y de resultar procedente, levantar un inventario de los 
trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" para que "EL INSTITUTO" reciba 
"EL ESPACIO" en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, considerando el deterioro 
natural causado por el transcurso del tiempo que duró el Permiso, acordadas durante la 
administración del Permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos, emblemas y leyendas que 
haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta de "EL 
PERMISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 
anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área J urídica 
correspondiente. 

C o o r d i n a c i ó n  d e  C o n s e r v a c i ó n  y S e r v i c i o s G e n e r a l e s 
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En caso de que "EL PERMISIONARIO" i nterponga a lgún  medio de defensa d u rante e l  
proced im iento de revocación o se n iegue a acata r los términos de la resolución que dentro del  
mismo se d icte, se sol ic itará la i ntervención de la D i rección J u ríd ica de "EL INSTITUTO", a efecto de 
que en e l  ámbito de sus facu ltades in icie las acciones legales en defensa y sa lvaguarda de los 
intereses instituciona les. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsa bi l idad de los servidores p ú bl icos de "EL INSTITUTO" designados para ta l  efecto, 
admin istrar y verifica r el cumpl im iento de l  presente instru mento j u ríd ico. 

En el  caso de que se l leve a ca bo un relevo instituciona l  tempora l  o permanente de d icho servidor 
púb l ico de "EL INSTITUTO" tendrá ca rácter de Administrador del  Permiso la  persona que lo 
sust ituya en el  ca rgo o aquél  que sea desig nado para ta l efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Cond iciones, se estará en lo  d ispuesto en la Ley Genera l de 
Bienes Naciona les, el Cód igo Civ i l  Federa l ,  la Ley Federal de Proced i m iento Adm i n istrativo, e l  
Cód igo Federa l de Proced imientos Civi les, y las Pol ít icas para la Adm i n istración Inmobi l iaria del 
Instituto Mexica no del Seg u ro Socia l .  

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Pa ra la i nterpretación y cumpl im iento de las ob l igaciones que se contienen en este instru mento 
lega l ,  "EL PERMISIONARIO" acepta expresa mente someterse a la ju risd icción de los Tribuna les 
Federa les de la C iudad de Sa ntiago de Querétaro, renu ncia ndo expresamente a cua lqu ier otro 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domic i l io actua l  o futuro o por cua lqu ier otra 
ca usa. 

El presente Permiso de Uso Tem pora l Revocable Fijo se extiende por d u pl icado en la  Ciudad de  
Sa ntiago de Querétaro, el 02 de enero de l  2024, q uedando u n  ejemplar  en poder de "EL 
PERMISIONARIO" y el otro en poder de "EL INSTITUTO". 

POR "EL INSTITUTO" POR "EL PERMIS\ONARIO" 

/t 
j 

Mtra. Ma ha Eloísa Sánchez Vázq uez 
Titu lar  el  OOAD Estata l Querétaro 

C o o r d i n a c i ó n  d e  C o n s e r va c i ó n  y S e r v i c i os G -e n e r a l e s 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Depar t a mento de Const r u cción y P laneación Inmobil iaria 

ADMINISTRADORES DEL PERMISO 

Arq. Vir rbina Domínguez 
ra de Servicios Jefa del Dep Construcción y 

TESTIGO 

Plane i l ia ria 

Arq. Armando Gó ez Sandoval 
Activos, Arrendamiento y Comercia l ización 

La presente hoja de f irmas forma pa rte del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, 
23/2420/017/2024 que celebra n "EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" Gema Sarai Becerra 
Segovia no. 

cfi 

Co o r dina c i ó n  de Co n se r va c i ó n  y Se r vi c io s G e ne r a l e s 
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ÓR NO DE OPERACIÓN ADMIN ISTRATIVA 
ESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 

- - -En la Ciudad de Santiago de Querétaro siendo las 11 :00 horas, del d ía 02 de enero de 2024, se 
encuentran reunidos en el domici l io ubicado en Ca rretera Estata l No. 210, Km 7+340, Colonia 
Hacienda La Cruz, Código Posta l 76267, El Marques Queréta ro, en el espacio de 01.00 metro 
cuadrado, ubicado a u n  costado del acceso principa l de la U M F  No. 8., la Arq. Virid iana Saenz 
Rod ríguez, con nú mero de matrícu la 99232981, Jefa del Departa mento de Construcción y 
P laneación inmobi l ia ria del I nstituto Mexicano del Segu ro Socia l  ( I MSS), quien se identif ica con 
gafete instituciona l ;  asistida por el Arq. Arma ndo Gómez Sandova l , con número de matrícu la 
99231054, y por la persona física, la  C. GEMA SARAI BECERRA SEGOVIANO, quien se identifica con 
credencia l  pa ra vota r con clave de elector nú mero , emitida por I nstituto Federa l 
E lectora l ,  misma que se devuelve en este acto; persona física a qu ien el I MSS, con fecha 02 de 
enero del 2024 le otorgó el Permiso de Uso Temporal Revocable número 23/2420/017/2024, pa ra la 
ocupación de una superficie de 1 .00 m2 en el i nmueble ubicado en Ca rretera Estata l No. 210, Km 
7+340, Colonia Hacienda La Cruz, Código Posta l 76267, El Marques Querétaro, con el objeto de 
l levar a cabo la comercia l ización única y exclusivamente de Maquina Autoexpendedora.- - - -

- - - Sin más que agregar por los que intervienen en e l  presente acto administrativo, se da por 
concl uido, siendo las 11 :30 horas, f i rmándose por todos y cada uno de los que i ntervienen en la 
presente acta por dup l icado, sin responsabi l idad a lguna presente o futu ra para "EL INSTITUTO" 
quedando un ejemplar  en poder de la C. GEMA SARAI BECERRA SEGOVIANO y el otro en poder del 
Instituto Mexicano del Seguro Socia l .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POR "EL INSTITUTO" POR "EL PERMISIONARIO" 

Arq. Viridia 
Jefa del Depa rta 

Planeación 

odriguez 
onstrucción y 
l ia ría 

TESTIGO 

Arq. Armando ómez Sandoval 
Activos, Arrendamiento y Comercia l i�ación 

C o o r d i n a c i ó n  d e  C o n s e r v a c i ó n  y S e r v i c i o s G e n e r a l e s 
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Cuadro de texto
Se testan: número de credencial para votar, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



(;;'[lINSTITUTO MEX ICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGUllDAD y SO LIDARIDAD SO CIAL

COM IT~ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAG~SIMA TERCERASESiÓN PERMANENTE
DETRABAJO2024 DEL COMITt DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASifiCACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Comité de Transparenda del Instituto Mexicano del Seguro Sodal es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información. de conformidad co n los artículos
6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción l. 64. 65
fracciones 1, 11, VIII V IX, 135 párrafo segundo. 141 y 143 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública ILFTAIPJ; as! co mo del procedimiento para el ejercic io de los Derecho s de Acce so.
Rectificación, Canceladón y Oposición de datos pe rsonales [derechos ARCOJ. de conformidad co n lo
establecido en los artículos 83 y 84 d e la l e y General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO].

Por acuerdo s adoptados. en térm inos de la Cuarta y Ouinta Sesión Ordi naria del Pleno, de l ento nces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano d el Seguro Social del año
2010. en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegi ado para resolver lo s proced imientos
de su competencia. derivados de la atención d e solicitudes d e acceso a la mtormec ón solicitudes para el
ejerc icio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cum pfimientos a las resoluciones emitid as por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prote cción de Datos Personales; los eras
veintiuno y veint idós de noviembre d e d os mi l ve inticuatro, se envió a los miembros del Comité de
Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO.
propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la información por ser reservada en los archivo s de las unidades administrativas, a la
solicitud de información pública con número de folio:

;.. 330018024035589

Negati va de acceso a fa Información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a
las solicitudes de información pública con número s de folio:

, 330018024037427
;.. 330018024039804

.. 3300 18024035408
;.. 330018024035383

,. 330018024035798
;.. 330018024038586

Declaratoria de inexistencia en lo s archivo s de las unidades administrativas, a la solicitud de información
pública con número de folio:

;.. 33OO1B024038346

Peticiones de ampliación d el plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
continuación se enlistan:

;.. 330018024037430 ;.. 330018024037429
, 3300l8Ó2403'7673:' ~ lfj' -It- ", l' IIJ' ' '.: ~ 3300180240 37386
;.. 330018024037 534 ,. 3300180240 37363
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_ 330018024037374
;.. 3300IB024037Sn

;.. 330018024037398 ;. 330018024037612

Dispon ibilidad de la informació n contenid a en las versiones públicas presentada s. omitiéndose datos por
tratarse de información confidencial vIo reservada:

;,. 330018024034565
, 330018024038830

),. 330018024038216 ;,. 330018024038021

ACUERDO CTSP-1485/ 11 /2024.- Se aprueba , en lo gen eral. la reserva de la tntormaclón respecto de la
solicitud de acceso a into rmacíón pública presentada en esta sesión de Comité. de conformidad con el
articulo 110 de la ley Federal de Transparenda y Acceso a la Informad6n Pública

ACUERDO CTSP-1486/11/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la
información. respecto de las so licitud es de acceso a información pública presentadas en esta sesión de
Comité, de conformidad con lo s artículos 113 y 117 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Información PUblica.

ACUERDO Cr Sp4 1487/ 11/2D24.- se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la
información, materia de la solicitud de acceso a informació n pública presentada en esta sesión de Comité.
co n base en lo dispuesto por los art'cutos 13. 141 Y 143 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP·1488/11/2024.· Se aprueba la ampfiación d el plazo de respuesta para las solicitudes de
acceso a información pública sometidas en la presente sesión. con fundamento en lo d ispuesto por los
articulas 65. fracción 11 y 135 de la Ley Fed eral d e Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-1489/ 1l/2024.- Se aprueba las versiones p úb licas de la informad ón. respecto de las
solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad co n los erncelos 108. 110, 113, ll7 Y 118 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CrSp·1490/11/2024 .· De co nformid ad con lo establecido en los articules 106fracción 111; 111 y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracció n 11 , lOa y 109de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de cíasiñcaoón y desclasificadón de la ~
informadón, asi como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpli r con la carga de la
intormeo ón de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70. fracción IX. se aprueba n las
versiones públicas de facturas que amparan 82 pliegos de comisión del mes de enero de 2024. '\
co rrespondientes a servidores públicos de la Direcció n de Ad ministración. remitidos por la Dirección de
Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparenda Número
35.
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En dichos documen tos se eliminan datos co nsistentes en RFC, lugar de expedición . número de serie del
CSO, código postal , sello digital del CFOI. sello digital del SAl y de persona ñslca, código ORocadena
original del complemento de certificación digital del SAT. número certif icado. número de serie del
certificado SAT. número de viajero frecuente. nombre. certificado. numero de cuenta de pago. número
del certificado digital, sello dig ital, número de cuenta pago, numero de serie del eSD del SAT. número de
certificado. serie del certificado del emi sor. lugar de emisión, lugar de cernñceción domicilio, loca lidad,
teléfono. número de serie del certificado con tribuyente. correo electrónico. sello digital del emisor.
últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular; por ser información considerada como
con fidencial. en término s de lo establecido en las fracdones I y 1Jl del articulo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Norm ativa deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos Que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de Igual manera verificarán que cuenten con las ceractertstlcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1491111/2024.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fracción 111: 111 y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lntormacíón Pública; 64, 65 fracci6n 11. 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia d e cíesíñcec íón y desciaslficación de la
informadón. asi como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
informaci6n de las obligadones de transparencia Que impone el artículo 70, tracción IX. se aprueban las
versiones públicas de facturas que amparan 186 pliegos de comisión del mes de abril de 2024.
correspondientes a servidores públicos de la Dirección d e Administradón, remitidos por la Direcci ón de
Administraci6n a través de la Relaci6n de Documentos para Revisión del Com ité d e Transparencia Núm ero
34.

En dicho s documentos se eliminan datos consistentes en RFC, lugar de expedición. número de serie del
eso, código postal. sello d igital del CFOI. sello digital del SAT y de persona física, c6digo OR, cad ena
original del complemento de certificaci6 n digital del SAT, número certificado, número de serie del
certificado SAT. número de viajero frecuente . nombre. cert ificado. número de cuenta de pago. número
del certificado d igital, sello digital. número de cuenta pago. número de serie del CSDdel SAT. numero de
certificado. serie del certificado del emisor. lugar de emisión. lugar de certificación. domicilio. local idad.
telé fono. número de serie del certificado contribuyente. correo electrónico. sello d igital del emisor.
últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular; por ser íntorrneoó n considerada como
confidencial. en términos de 10 establecido en las fracdones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la treco on correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos Que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobado s
en esta sesión. de igual manera venñca rén Que cuenten con las carecterfsncas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1492/1l/ 2024.- De con formida d con lo establecid o en [os artículos 106 fracción 111: 111 y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108Y 109 de la l ey

DInnQo 323 Te<e8I' pl$O, Cclonoa Roma None CP. 06100. CDMX. Tal.ss 52382100 Ext104900 www.rnss,QOb.mll :. - ftf
- Ftl iJH Ca rillo

PUER '0- - --_.-



~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
~ SEG UIIDAD y SO ll D" l lD " O SOC iAl

COMIT( DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024DEL COMIT( DETRANSPARENCIA

PARA LACLASIFICACiÓN DEINFORMACIÓN

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaci6n de la
Información, as! como para la elabo ración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
intorrnecíón de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70. fracción XXVU. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permi sos de Uso Temporal Revocab le denominados: OCSG-Q2-24. DCSG­
03·24 y OCSG-04-24. los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD J Guerrero V remitidos por la Dirección d e Admi nistradón mediante Atenta
Not a 161.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. nacionalidad, CURP. domici lio. numero de
INE. correo electrónico. número de registro patronal, y número de reg istro ante el INFONAVIT; por ser
info rmación conside rada como con fidencial. en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113
de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Informad ón Púb ñce.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la tracd ón correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caraderfsticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1493/ 11/2024.- De confo rmid ad con lo establecido en los artículos 106fracción 111; 111 Y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108 Y109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de dasi ficadón y desdasificación de la
información. asl como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70. fracción xxvn, se aprueban
las versiones públicas de 04 Permiso s de Uso Temporal Revocable denominados: DCSG-12-24. DCSG­
14-24. OCSG-15-24 y DCSG-17-24. los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación
Administra tiva Desconcentrada IOGAD) Guerrero y remitidos por [a Dirección de Administración
med iante Atenta Nota 173.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. nacionalidad. CURP. domicilio, numero de
INE. correo electrónico. número de registro patronal y número de reg istro ante el INFONAVIT; por ser
información considerada como confi dencial. en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las carectenstíces de datos abiertos.

ACUERDO CTSP~1494/1t/2024_- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 rreco on 111; 111 Y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica; 64, 65 fracción 11. 108Y 109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos general es en materia de c taslñcaclón y desctastñcaoón de la
Informaci ón. as! como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumphr con la carga de~/
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información de las obligaciones de transparencia Que impone el articulo 70. fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 20-9001-003-24, 20­
0202-004-24 Y 20-2416-005-24, los cuales fueron formalizados por el órgano de Operación
Ad min istrativa Desconcentrada (OOAD] Nuevo l eón y remit idos por la Direcdón d e Administración
mediante Atenta Nota T74.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en numero de reg istro pat ronal y número de
registro ante el INFONAVIT; por ser info rmación considerada como confidencial. en términos de lo
estableddo en la tracción 11I del artículo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información
PUblica.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la trecc ón correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de lo s documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Iransperencía y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificaran que cuenten con las cerecterlsucasde datos abiertos.

ACUERDO CTSP~1495/11/2024. - De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fracción 111; 111 Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 64, 65 fracción 11. lOa y 109 de la l ey
Federal de Transparencia V Acceso a la Información Pública: numerales Sexagésimo segundo V
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
informadón. as! como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligadones de transparencia que impone el articulo 70, fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 04 Permiso s de Uso Temporal Revocable denom inados; 20-0201~006~24, 20~

0103-007-24, 20-9001-008-24 Y 20-9102-001-2024, los cuales fueron formalizado s por el Ór gano de
Operación Administrat iva Desconcentrada (OOADI Nuev o l eón y remitidos por la Dirección de
Administradón mediante Atenta Nota 175.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal y número de
reg istro ante el INFONAVIT; por ser Información considerada como confidencial. en términos de lo
estableado en la fracción 11I del artículo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracci6n correspondiente del SlPOT las versiones
ocbncas, de los documentos que fueron remitidos para rev isión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta Sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las carecterlsñcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1496/11/2024 . ~ Decon formidad con lo estableado en los artlculos 106fracción 11I; 111 y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 ftecctón 11. lOa y 109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la tntormecion Púb lica; numerales Sexagésimo segundo V
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclesiñcecíón de la
información. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparend a que impone el articulo 70. fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados: 02 PUTR 2024. 03
PUTR 2024 y 06 PUTR 2024, 105 cuales fueren formalizados por el Órgano de Operación Admjnistrativa~
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Desconcentrada (OOAD) Coahuila y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta
Nota 176.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nacionalidad. domicilio. numero de INE, número
de folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, correo electrónico: por ser información
considerada como confidencial. en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT 'as versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de Igual manera verificarán que cuenten con las ceractertsticas de datos abiertos.

ACUERDO CrSp-1497/ tl/2 024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 Y 112
de la l ey General de Transparenda y Acceso a la Informad ón PUblica; 64, 65 tracción 11. 108 Y 109 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de cíasiñcación y descíastñceción de la
información. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
informad6n de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70. fracdón XXVII, se aprueban
las versiones públicas de 02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 12PUTR 2024 y
13PUTR 2024. los cuales fueron formalizados por el Órga no de Ope ración Administrativa
Desconcentrada (OOADJ Coahuila y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta
Nota 178.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, domicilio. numero de INE. número
de folio de opinión de cumplimiento de obligad ones fiscales y correo electrónico; por ser información
considerada como conf idendal, en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públ icas de los documento sQue fueron remitidos para revisión del Comité de Transparenda y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán Que cuenten con las características de datosabiertos.

ACUERDO CrSp-1498/ 11/2024.- De conformidad con lo establecido en losartlculos 106 fracción 111; 111 Y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la lntcrmeción Pública; 64. 65 fracción 11, 108 Y 109 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparenda Que impone el ertlculc 70. fracd6n XXVII. se aprueban ~
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocab le denominados: 04PUTR 2024. 07
PUTR 2024 Y 08 PUTR 2024. los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operac ión Administrativa
Desconcentrada (OOADJ Coahuila y remitidos por la Dirección de Adm inistración mediante Atenta
Nota m .
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, domicilio, numero de INE. número
de follo de opinión de cumplimiento de obllgadones fiscales. correo electrónico. número de registro
patronal y número de reg istro ante el INFONAVIT; considerados como confidendal. cuya difusión
vulneraria la esfera Intima de persona fisica; por ser lntcrmaoón considerada como confidencial. en
términos de lo establecido en la traed ón I del articulo 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información PUblica.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de lo s docu mentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificaran que cuenten con las caracterlsncas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1499/11/2024.- De conformid ad con lo estableddo en 105 articulas 106fracción 111: 111 y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 tracción 11. 108 Y 109 de la ley
Federal de Transparenc ia y Acceso a la tnformeclón Pública: numerales Sexagésimo segu ndo y
Sexagés imo tercero de los lineamientos ge nerales en materia de clesltlcactón y de sclasificación de la
información. asJ como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
infonnación de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70. tracción XXVIII. se aprueban
las versiones públicas de 35 instrumentos conuactuates. denominados 05OGYR040T00224~62-OO.

OSOGYR040T00224-46S-00. OSOGYR040T00224~67-OO. OSOGYR040T00224-494-00.
OSOGYR040T00224-504-00. OSOGYR040T00224-S09-00. OSOGYR040T00224-S10-00.
OSOGYR040T00224-S13-00. OSOGYR040T00224-S16-00. OSOGYR040T00224-S17-00 . OSOGYR040T00224-
S20-o0. OSOGYR040T00224-S22-o0. OSOGYR040T00224-S25-00 . 050GYR040T00224-529-00.
OSOGYR040TOO224-53D-00. 05OGYR04OT00224-S33-00. 05OGYR040T00224-534-00.
05OGYR040TOO224 -S35-oD. 05OGYR988NOO324-o04-00-eMl. 050GYR988N00324-009-00-eMl.
05OGYR988N00324-o17-00-eMl. 05OGYR988N00324-o22-00-eM1. 05OGYR988NOO324·033-00-eM1.
05OGYR988TOl024-003-00. 050GYR988T02823-o30-00 -CM1. OSOGYR988T02823-o33-00-CM1.
988E03222002-CM3. 988T01l23·00l03-CM4. 988T01l23-0011-CM4. 988T01l23-00l3-CM4. 988T01l23­
002 ·CM3. 988T01l23-002-CM4. 988T01l23-0052-CM3. 988T01l23-0068-eM3 y 988T01l23-0068-CM4 .
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio D95384611CF8/010456.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP.correo electrónico, celular. nombre V
firma de terceros. as! número de reg istro patronal. domicilio; por ser información considerada como
confidencial. en términos de lo establecido en las fracciones 1y 111 del articulo 113 de la ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informadón Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la tracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificaran que cuenten con las cerectensucas de datos abier tos.

ACUERDOCTSP-1500/11/2024.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106fracción 111: 111 y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108 Y 109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de lo s tí neemíentcs generales en materia de ctasiñcacíón y desdasificadón de I~
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información. así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir co n la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70. fracc ión XXVIll. se aprueban
las versiones públicas de 35 instrumentos contractuales, denominados: D47TD2823-011-CM2.
OSOGYR0l9N16124-00l-00. OSOGYR0l9N18224-00l-00. OSOGYR0l9N18824-00l-00. OSOGYR0l9N19S24-
001-00. OSOGYR040T00224-460-00. OSOGYR040T00224-461-00. OSOGYR040T00224-463-00.
OSOGYR040T00224-466-00. 05OGYR040T00224-476-00. OSOGYR040T00224-478-o0.
OSOGYR04 0TOO224 -481-00 . OSOGYR04 0TOO224-4 84 -o0. OSOGYR040TOO224-4 9Q-00.
OSOGYR040T00224-492-OO. OSOGYR04 0T00224-496-OO. OSOGYR04OT00224·497-o0.
OSOGYR040T00224 -S08-00. OSOGYR040T00224-S12-o0. OSOGYR040T00224-S14-00.
OSOGYR040T00 224 -S1S-00. OSOGYR040T00224·S18-00. OSOGYR040T00224-S24-00.
DSOGYRQ4QrQQ224-528-00 . 050GYR040T00224-536 -00 . DSOGYRD4QrQ0324-Q03-QQ,
OSOGYR04OT 00324-QOS-DO. OSOGYR040T00424-00B-QO, 050GYR040T004 24-009-QO,
DSOGYR04QTQ0424-03 1-00 . OSOGYR120N03024-Q03-OO. OSOGYR988N 01724 ·001-OO. 988T00923-012­
CM1, 988T00923-Q13-CM I V 120N0142 3-on-CM2, formalizados V remitidos por la Dirección de
Ad ministración mediante el o fido 0953846nCFB/0104 57.

En d ichos documen tos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP. correo electrón ico. cadena orig inal.
certificado, nombre. firma y cargo de terceros. número de reg istro patronal, domicilio, telé fono. lecha de
nacimiento . código de Identificación. vigencia de credencial de elector y actividades comerciales; por ser
info rmació n considerada como confidencial, en términos de 10 establecido en las fracdones t y 111 del
articulo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPQT las versiones
públicas de los documentos Que fueron remitidos para revisión d el Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera venñcarénque cuenten con las características de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-150l/ 11/2024.- De conformidad con lo estab lecido en los artIcula s 106fracción 1lI; 111 V 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11. lOa y 109 de la ley
Federal de Transparencia y Acce so a la Informació n Pública; numerales Sexagésimo segundo V
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de cíastñcecíó n y descíes tñcación de la
información. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rmación de las o bllgadones de transparencia Que impone el articu lo 70. tracción XXVlll. se aprueban
las versiones públicas de 35 instrumento s contractuales. denominados 012M7B997E14622012·CM1.
012NEFOOlT01824 -017-00-cMI. 019E047-22-001-cM2. OSOGYR0l9N 18624-00l -00. OSOGYR019N34023­
003-00-CMl, OSOGYR019N3672 3·00l-00 -CM1. 050GYR019N36723-004-00-CM l. OSOGYR040N01324·00l -
OO. OSOGYR040N01324-o02-00. OSOGYR040 N01324-o03-o0. OSOGYR040N01324-o04-00.
OSOGYR040N01324-00S-00. OSOGYR040N01324-006-o0. OSOGYR040N01324-008-00.
OSOGYR040N01324-Q09-00. OSOGYR040T00224-1S0-o0. OSOGYR040T00 224·471-o 0.
OSOGYR040T00224-486-00. OSOGYR040T00224-4 91-o0. OSOGYR040T00224 -S01-00.
OSOGYR040TOO224-S07-OO. OSOGYR047T03323-OO1-00-cM3. OSOGYR120N03024-OO1-00.
OSOGYR120N03024-002-00. OSOGYR120N03024-004-o0. OSOGYR97SI01124-001-o0. OSOGYR988T006 24
005-00, OSOGYR988T0062 4·009·00. OSOGYR988T00624-021-o0, 050GYR988T00624·022-00,
OSOGYR988T00624-029-00. OSOGYR988T00624-037-00. OSOGYR988T01024-006-00. 988T01123-0010~
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CM5 y 988T01l23-00l4 -CM3. formalizado s y remitidos por la Dirección de Administración med iante el
ofido 095384611CFB/01045 8.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP. correo electrónico. cadena original.
certificado. nombre. firma y cargo de terceros. datos de aeta de nadrmentc y credencial para votar.
número de registro patronal, domicilio , cedula profesional , celular. datos bancarios. número de aeta. fecha
de nacimiento, número de ldennñcación. vigencia de la credencial de electo r y actividades económicas;
por ser info rmación considerada como confidencial, en términos de lo estab lecido en las fracciones I y 111
del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPQT las versiones
publ icas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán Que cuenten con lasceractensticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1502/11/2D24.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fracción 111; 111 y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108 Y109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica: numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de dasificación y descíasiñceo ón de la
información. asl como para la elaboradón de versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que Impone el articulo 70. fracción IX. se aprueban las
versiones públ icas de factura s que amparan 163 pliegos de comisión del mes de febrero de 2024.
correspondientes a servidores publicas de la Dirección de Prestaciones Méd icas. remitidos por la
Dirección de Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de
Transparencia Número 38.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFe. lugar de expedici ón número de serie del
es o. códi go postal. sello digital del eFDI. sello digi tal del SAT y de persona ñslce. cód igo ORo cadena
original del complemento de certificación digital del SAT, numero certificado. numero de serie del
certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado. número de cuenta de pago. numero
del certificado dig ital. sello digital, número de cuenta pago, numero de serie del eso del SAT. número de
certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación. domicilio, localidad ,
teléfono, número de serie del certificado con tribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor,
últimos cuatro dlgitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular; por ser información considerada como
confidendal, en términos de lo establecido en las fracciones I y lit del articulo ll3 de la l ey Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Publica.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPQT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de Igual manera vertñcarán Que cuenten con las carecterlstlcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-15D3/ 11/2 D24.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 tracción 111: 111 y 11 2
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de la ley
Federal de Transparenda y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y

. ~'l~ f Ftlipr m l/v
PU RTO

Olnnoo 323 Tefn'I' PGO.Cdc::JniilItomlI Norte CP. 06700. CDMX, Te! 55 5238 2700 Illll4900



~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
~ ~~CU.lD "' D y ~OllD"' I IDAO SOC I...l

COMIT~ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAG~SIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DETRABAJO 2024 DEl COMIT~ DE TRANSPARENCIA

PARA LAClASifiCACIÓN DE INfORMACiÓN

Sexagésimo tercer o de los lineamientos generales en materia de cíasiñcaclón y desdasificad6n de la
inrorrnactón esr como para la etaccrec rón de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
inform ación de las obllgacio nes de transparencia que impone el articulo 70, fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 23·0101-007-24, 23­
0501-013·24 y 23-0501-014-24, los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOADI Oueréta ro y remitidos por la Dirección de Administración
mediante Atenta Not a 181.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad. domicilio. numero de INE. correo
electrónico. número de trabajadores y número de registro ante el INFONAVIT: por ser información
considerada como ccnñoenctet en términos de lo establecido en la fracción 1del articulo 113 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparenda y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abierto s.

ACUERDO CTSp·1504/11/2024.- De con formidad con lo establecido en los artrcutos 106fracción 111; 111 V 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11. lOS Y 109 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de lo s Uneamientos generales en materia de clasificación y descíasiñceción de la
lntc rrnecíón. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
intormeoón de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70, fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 23-0501-015-24, 23­
0502-011 ·24 Y 23-0502-012-24, los cuales fueron formalizados por el órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración
mediante Atenta Not a 182.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad. domicilio , numero de INE. correo
electrónico. número de trabajadores. número de registro ante el INFONAVIT; por ser información
considerada como confidendal, en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa cecer é cargar en la fracción correspon diente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificaran que cuenten con las carectertsttcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP·1505/11/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106tracd6n 111; 1lI Y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11. lOS Y 109de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de d asificación y desclasiñcacón de la
información , esl como para la elaboración de versiones publicas y a efecto de cumplir con la carga de la ,
información de las obligaciones de transperencía que Impone el articulo 70, fracción XXVII. se aprueb~n /
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las versiones públicas de 03 Permiso s d e Uso Tempo ral Revocable denominados: 23-0502-019-2024,
23-2401-006-2024 Y 23-2402-016-2024. los cuales fueron formal izados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAOJ Ouerétaro y remitidos por la Dirección de Administració n
mediante Atenta Nota 183.

En dichos documentos se eliminan d atos consistentes en nacionalid ad. dom icilio. numero de INE. correo
elect rón ico. número de trabajadores y número de registro ante el INFONAVIT: por ser información
considerada como confidencial. en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113 de la l e y
Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ad ón Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
ccbuces de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con lascerectertstrces de dato s abiertos.

ACUERDO CTSP-1506/11/2024.- De con formidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 Y 11 2
de la l ey General de Transparend a y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108Y 109de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de casrcacon y descíastñceción de la
informadÓn. asl como para la eleborec íón de versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la
mtormeción de las obligaciones de transparenda que impone el articulo 70. fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permi sos de Uso Temporal Revocable denominados: 23-2405-010-2024.
23-2419-001-2024 y 23-2402-017-2024. los cuales tueron formalizados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOA D) Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración
mediante Atenta Not a 184.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, domicilio. numero de INE. correo
electrónico, número de trabajadores y número de registro ante el INFONAVIT; por ser informació n
considerada como confide ncial. en términos de lo establecido en la fracción I del ertrculo 113 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del S1POT las versiones
públicas de los documentos que tueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSp·1507/ 11/2024.- De conformidad con lo establecido en los ertrculos 106 fracció n 111: 111 y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica; 64. 65 fracción 11. 108Y 109de la ley
Federal de Transparencla y Acceso a la Información PUblica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de dasificad6n y desdasificad6n de la
info rmación. as! como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligadones de transparencia que impone el articulo 70. fracción XXVII, se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados: 23-9001-005-2024.
23-9001 -009 -2024 Y 23-0501-008-2024. los cuales fueron formalrzados por el Órgano de Operación
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Administrativa Desconcentrada (OOADJ Ouerétaro y remitidos por la Direcci ón de Administración
mediante Atenta Not a 185.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nad onafidad. domid lio. numero de INE. correo
electrónico, número de trabajadores y número de registro ante el INFONAVIT; por ser informadón
considerada como confidencial. en términos de lo estableddo en la fracción 1del articulo 113 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SlPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión . de igual manera verificarán que cuenten con las cerecter tsttces de datos abiertos.

ACUERDO CTSp·1508/11/2024.- De con formidad con lo establecido en los erttculos 106 fracción 111 ; 11l Y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la lnrorrnedón Pública; 64. 65 fracción 11. lOa y 109de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de d asificadón y desclastñcac íón de la
información. ast como para la elaboración de versiones públicas y a efect o de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el erñculo 70. fracción IX. se aprueban las
versiones públicas de facturas que amparan 19 pliegos de comisión del mes de ag osto de 2024 .
ccrrespondíentes a servidores públicos de la Dirección de Pteneeclón para la Iranstcrmeclón
Instituci onal. remitidos por la Dirección de Admi nistración a través de la Relación de Documentos para
Revisió n del Comité de Transparencia Número 40 .

En dichos documentos se eliminan datos consistentes RfC. lugar de expedición . número de serie del eso,
código postal. sello digItal del CfDI . sello digital del SAT y de persona tísica código DR. cadena original
del co mplemento de certificación digital del SAl, número certificado, número de serie del certificado SAT,
número de viajero frecuente. nombre, cert ificado. número de cuenta de pago, numero del certificado
digital, sello digital. número de cuenta pago. número de serie del CSD del SAT, número de certifi cado.
serie del certificado del emisor. lugar de emi sión, lugar de certificación. dom icilio. localidad. teléfono.
número de serie del certifi cado contribuyente. correo electrónico. sello digital del emisor. últimos cuatro
digitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular: por ser informad6n considerada co mo conñdenoet. en
términos de 10 establecido en las freco ones I y 11I del articulo 113 de la l ey Federal de Transparencia y
Acceso a la Informaci6 n Pública.

En este sentido. la Normat iva deberé cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Com ité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificaran q ue cuenten con las carecrerfsticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1509/ 11/2024.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fraco6n 111; 111 y 112 \
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíce: 64, 65 üeccton 11. 108y 109de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la tnform aclón Publica: numerales Sexeqésírnc segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de cíasiñcecíón y desdasificaci ón de la
lntormaoón ast como pata la elebcreoón de versiones publicas y a efecto d e cumplir co n la carga de la J/
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Info rmadón de las obligaciones de transparencia que Impone el articulo 70. fracción XXVIII, se aprueban
las versiones publicas de 35 instrumentos co ntractuales, deno minados 012000991117423-Q03-0O-CM1.
012000991117423-DS2-0o-CM1. 012M78997E11322038-cMI. 012M 78997EI1S22046-cM8.
012M78997E1332203S-cMI. 012M789971123104-cMl. OSOGYR019NI9724 -001-00. OSOGYROI9N20024-
001-D0. OSOGYR040T00224-482-00. OSOGYR040T00224-487-00. OSOGYR040T0 0224 -488-DO.
OSOGYR040T00224-489-00. OSOGYR040T00224-S19-00. OSOGYR040T00 224 -S23-00.
OSOGYR040T00424-D01-00. OSOGYR047T03423-004-00-CM3. OSOGYRI20103224·00l -00.
OSOGYRI20N026 24-003-00. OSOGYRI20N02624 -014-00. OSOGYR988N00324·026-DO -cMI,
OSOGYR988T01024-001-00. OSOGYR988T01024 -008-00. OSOGYR988T01024 -009-D0. OSOGYR988T01024­
013-D0. OSOGYR988T01024-D16-D0. OSOGYR988T02823-D4o-00-cMI, 120N01423·007-cM2. 120N01423­
014-cM2, 988T0I123-D01J-c MS. 988T01123-DOS1-cM3. 988TOI123-0071-CM2. 988T0I123-D073-cM2.
988T01l23-Q09-cM4. 988T01123..(}()9-cMS y 988T1623-o99< M1. formalizados y remitidos por la
Dirección de Adminlstradón mediante el oficio D95384611CFB/Ol0566.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP, correo electrónico, cadena orig inal.
certificado. nombre y firma de terceros, datos de acta de nacimiento. datos de credencial para vo tar.
número de reg istro patronal, número de registro ante el INFONAVIT. ecrrecmo. celular. datos bancarios.
régimen fiscal, actividades económicas y porcentaje de acciones; por ser informaci6n considerada como
confidencial. en términos de lo establecido en las fracciones t vnl del articulo 113 de la l ey Federal de
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública.

En este sentido. la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán Que cuenten con las caraeterlsticas de datos abiertos.

DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercido de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos. registros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes con números de
fol io:

Negativa para el eje-cero de los derechos ARCO por tratarse de informadón inexistente en los archivos
de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

;. 330018024039663 ;. 330018024038 267 ;. 330018024040463
;. 330018024039806 ;. 330018024040301 ;. 330018024040466
;. 330018024039949 ;. 3300l8024040S90 ;. 330018024040328
;. 330018024040212 ;. 330018024039109 ;. 330018024040S34
;. 330018024040 411

¡.. 330018024037266
;. 330018024039812

,. 330018024040041
¡.. 330018024 040066
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., 330018024040039 ., 33001B024040257., 330018024040060 ., 330018024040325., 330 018024040265 .. 33001802404 0330., 3300180240403 13 ., 330018024040478., 330018024040 332 ., 330018024040824., 330018024040517 ., 33001802403 7118., 330018024040757 ., 3300180240 37500., 330018024040018 ., 330018024039319., 330018024040214 ., 33001802403 9645., 330018024040588 ., 330018024040281., 33001802403508 1 .. 33001802404 0918., 330018024038276 ., 330018024038436., 330018024038735
,

330018024038451•., 330018024039808

., 330018024039798., 330018024039988., 3300180240 40001., 3300180240 40295

· 330018024040322•., 330018024040333., 330018024040492., 330018024040728., 330018024037445., 330018024038156., 330018024039472., 330018024040224., 330018024040318

Declaratoria de inexistencta pard al de la información. materia de las solidtudes para el eiercicic de los
derecho s ARCO con n úmeros de folio :

., 33001802403 9463 ., 330018024037914 ., 33001 80240 39805., 330018024040326 ., 330018024040503 ., 3300180 24040236., 330018024036757 ., 330018024040756 ., 3300180240405 02., 330018024036821 ., 330018024036746 ., 330018024039996., 330018024037806

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las soncncdes para el ejercicio de los derechos ARCO
que a continuación se enlistan:

., 330018024037611 ., 330018024037905 ., 330018024037901., 3300180240 37921 ., 330018024037472 ., 330018024037615., 3:>0018024037902 ., 33001802403m5 ., 330018024037587

• 330018024038091 ., 3300180240 38137 ., 330018024037524., 330018024034044 ., 330016024037709 • 3300 18024037960
• 330018024037704 ., 330018024037796 ., 330018024038132., 330 018024037248 , 330018024037908 , 330018024037702., 33001802403 7596

Disponibilidad de la informad 6n contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos por
tratarse de informad6n confidencial vIo reservada:

., 330018024037283

ACUERDO CTSP~151O/ll/2024 . - Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos pe rsonales en los archivos. registros o bases de datos de

ClI.rilnOO 32J Terce< pr¡o. ~lloma Nortec.P.06700.CDMIl Tel. 55 S23821OO{>ttl<l9!lO _ imssOOb·"'"- J -;~. 4
Feti e {AlTillo

ÉRTO



~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
~ SfGlJR1040 Y SOLIDARIDAD SOCI A. l

COMITt DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAGtSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABNO 2024 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

PARA LACLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

este Sujeto Obligado . materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité. con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 55. fracción IV: 83 y 84. fracd ón IV y VIII de la l ey General de Protección de
Detos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1511/1I/2024.- Se aprueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de las solicitudes
para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo
estab lecido en el segundo párrafo del articulo S3 y 84, fracdón tri de la l ey General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CrSp-1512/11 /2 024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistenda parcia l de
la informa ción. materia de las solicitudes para el ejerc rcto de los derechos ARCO, presentada s en esta
sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo de los artlcutcs 53 y 84,
fracción 1lI de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1513/11/2024.· Se aprueba la ampliación d e plazo de respuesta de los folios sometidos
en la presente sesión. con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la ley General de
Protección de Datos Personales en Po sesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1514/11/2024.- Se aprueba en lo general. la versión pública de la información. respecto
de la solicitud presentada en esta sesión de Comité. de conformidad con el articulo 55. fracdones 111 y IV
de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por todo lo anterior. con fundamento en 10 estableddo en los artículos 4 fracción 1, It fracción 1. 64. 65
fracciones l. 11. VIII YIX. 135 párrafo segundo. 141 y 143 de la lfTA1P;83 Y84, fracción 111 de la l GPDPPSO. en
relación con el segundo párrafo del articulo 43 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la
Información , lo resolvieron por unanimidad de votos los integ rantes del Comité de Transparencia del
Instituto Mexicano del Seguro Social. Karla t orena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia
y Acceso a la Información Públi y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; l uis Guillermo
Alvarez Quintana, TItular del Ó ano Interno de Contro l Específico en el Instituto Mexicano del Seguro
Social; y tocar Alejandro Ram ez Rodríguez. Coordinador de Programas a 'visión de Administración
de Documentos y Suplen te I Tiiar del Area Coord inado ra de Archivo .

IEM8 OS DEL MITÉ DE TRANSPARENCI ElI MSS

fez Quintana

~-:~===--\
Acta de la No éSima tercera sesiOfl Permanente del ComIté de Transparenoa. del 2Sde noviembre de 2024.

•• 2824
~. , Felipe CArri llo

PUERTO
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